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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

teiipflón para la capital

Un año................... 33*50 peseta»

Seis meses............  17‘50

Tres id.............  9 8

Número suelto 25 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Gaceta.=(Art. l.° del Código Civil).=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR. A SESENTA Y CINCO CENTIMOS LINEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año............. 36 peseta»
Seis meses..........  18*50 »
Tres id ......... 10 »

Fago adelantado

GOBIERNO CIVIL Vitoria 23 de 'mayo de 1938 ■—
II Año Triunfal. = Pedro Sainz Ro-

Circulares
En el «Boletín Oficial del Esta

do», correspondiente al día 28 del 
actual, número 584, aparece la si
guiente Orden del Ministerio de 
Educación Nacional:

tilmo. Sr.: Vistas las consultas 
formuladas por diversos Directores . 
de Institutos Nacionales de Segun
da Enseñanza, sobre régimen de 
pruebas y calificaciones en las dis
ciplinas de Religión y Educación 
física y premilitar,

Este Ministerio.ha dispuesto, con 
carácter provisional y hasta la re 
organización definitiva de la Ense
ñanza media, lo siguiente:

1. ° Que la asignatura de Reli
gión quede incorporada, como to
das las demás, al régimen general 
de exámenes y calificaciones, de
biendo, por lo tanto, su titular for
mar parte de las Juntas calificado
ras de curso.

2. ° Que respecto a Educación 
física y premilitar sea suficiente, 
en el caso de alumnos oficiales, la

dríguez =Ilmo. Sr. Jefe del Serví 
ció Nacional de Enseñanza Supe
rior y Media.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 30 de mayo de 1938.= 
II Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.
—

El Alcalde de Quintana palla me 
comunica que el vecino de aquel . 
pueblo D. Marceliano Rui?, el día 
24 del actual se encontró en la ca- I 
tretera de Madrid a Irun un tubo y . 
una barra de hierro, al parecer des
prendido de algún vagón.

Lo que se publica en este perió
dico oficial, a fin de que el que 
acredite ser su dueño pase a reco
ge, los a la mencionada Alcaldía.

Burgos 28 de . mayo de 1938 = 
II Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

declaración individual de aptitud 
por parle del Profesor aisladamen
te, y en el de alumnos libres la 
misma declaración, 
a las pruebas acordadas por el ti
tular, o la simple presentación de i 
mi certificado de aptitud expedido 
po, un Profesor de Educación Fí-'i 
sica, Médico, Oficial o Jefe del \ 
Ejército diplomados cr. la Escuela I 
de Gimnasia u Organizaciones Ju
veniles.

La declaración de «no apto» no 
Producirá otros efectos queda ne 
cesidad de hacer nueva inscripción 
en el curso imnediato.

Las alumnos no oficiales queda
rán dispensadas de la inscripción 
en Educación Física y premilitar 
hasta nueva orden.t

Lo digo a V I. para su conocí 
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años

El Alcalde de La Nuez de Arriba 
me comunica que al vecino, de 
aquel pnebloSL^ Pedro Sema Gon- 

desaparecierou el día 22 
del corriente dos caballerías de las 
señas siguientes: un caballo de, 
seis años, pelo rojo, talla seis criar 
tas, crin recortada, herrado de las 
manos, con un estrella en la frente, 
y otro de tres años, pelo moreno, 
crin y cola recortadas, talla siete 
cuartas y herrado de las manos.

Lo que se publica en este peí ió- 
dico oficial, a fin de que c! que 
sepa su paradero dé cuenta a la 
mencionada Alcaldía.

Burgos 28 de mayo de 1938 = 
II Año Triunfa!.

El, Gobernador,

Antonio Almagro.

si se someten ¡ ¿ález le

Diputación Provincial
COMISION GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en su 
sesión ordinaria del día 11 de 
mayo de 1938.
Accederá lo solicitado por el se- 

ñoi Presidente de la Comisión Ins
pectora provincial del Cuerpo de 
Mutilados de Guerra de esta pro 
viuda sobre que se facilite una re
lación circunstanciada de los diver- . 
sos empleos de plantilla existentes 
en esta Corporación y en los orga
nismos por ella patrocinados.

Aprobar la relación de precios 
medios a que se vendieron los ar
tículos que constituyen el suminis
tro a las tiopas del Ejército y (Sitar 
dia civil, durante el mes de abril 
último.

Que se haga entrega a Consuelo 
Crespo Revilla, de Urbel del Cas 
tillo, de su hija María Angeles, asi 
lada en la Casa de Caridad, y a 
Casimiro Gómez, vecino de Honto- 
mín, de su hija María Nieves Alonso.

Recluir en la Casa de Salud de 
Sania Agueda a la niña Esther Mar
tínez Moreno, natural de Madrid, y 
que se comunique el caso a la 
Excina Diputación de Madrid que 
funciona en San Martin de Valdc- 
iglesias, a fin de que se haga cargo 
del pago de las estanoias.

Quedar enterada de los partes 
dando cuenta del ingreso de enfer
mos en el Hospital por razón de 
urgencia.

Que se proceda al ensanche del 
puente, sobre el Vena del camino 
vecinal de Villimar.

Aprobar el acta de recepción y 
la liquidación general de los aco
pios de piedra con destino a la 
conservación del firme.de la carre
tera provincial de Villaldeniiro al 
Puente de Zarzosa de Riopisuerga, 
corrcspon.lienteal ejercicio de 1936

Quedar enterada de la Circular 
que remite el Sr Delegado Jefe de 

la Oficina provincial de Colocación 
Obrera relacionada con la instala
ción y funcionamiento de las Ofici
nas de Colocación publicada por 
el Ministerio de Organización y 
Acción Sindical.

Quedar enterada de un oficio 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, 
Presidente de la Junta provincial de 
Protección de Menores, en el que 
después de exponer la labor reali
zada por la misma en el corto pía • 
zo de un año, suprimiendo la men
dicidad callejera y dotando a Bur
gos de Comedores de Asistencia 
Social, Escuela de Reforma y Cen
tro de observación, expone la ne
cesidad de que se construyan Es
cuelas suficientes para todos los 
niños comprendidos en la edad 
escolar.

Que pase a dictamen de la Po
nencia de Auxilio Social el B. L. M. 
del Sr. Delegado provincial de Au
xilio Social remitiendo un ejemplar 
de la «Picha Azul» de suscripción 
mensual para la obra que está lle
vando a cabo.

Aprobar varias ¡cuentas y facturas 
por servicios provinciales.

Quedar enterada de varias dispo
siciones legislativas que afectan a 
la Diputación.

Quedar enterada dej oficio en 
que el Tribunal provincial de lo 
Contencioso administrativo notifica 
que I). Eduardo Casado ha desistí 
do de la continuación del recurso 
que había interpuesto contra el 
acuerdo de esta Corporación de 10 
de noviembre de 1937

Aprobar eií todas sus partes el 
contrato de arrendamiento de ser
vicios profesionales suscrito el día 
7 del corriente entre el Sr. Presi
dente Accidental y el nuevo Veteri
nario Jéfe del Departamento Pe
cuario del Servicio Agro Pecuario 
provincial D. Alfredo Delgado, 
Calvete.

Felicitar al Excmo. Sr. Ministro 
de Justicia por el reconocimiento 
de la personalidad jurídica de la 
Compañía de Jesús y su ret ino 

firme.de
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oficial a España, rectificando asi 
la terrible injusticia y el incalifica
ble atropello de sucxpulsión.

Facultar al Sr. Presidente Acci
dental para que concurra a cuantas 
reuniones se celebren para tratar 
déla organización del Concurso de 
ganados que se proyecta celebrar 
con motivo de las Ferias de San 
Pedro, y para que señale la canti- 
tidad en que ha consistir la subven
ción que la Gestora conceda al ex
presado Concurso.

Burgos, 11 de mayo de 1938.= 
II Año Triunfal =El Presidente ac 
cidental, Ricardo Díaz Oyuelos. — 
El Secretario. Antonio Martínez 
Díaz.

Sección Agronómica de Burgos
Precio del hilo sisal para la 

provincia de Burgos
En cumplimiento de la Orden del 

Servicio Nacional de Agricultura, 
publicada en el «BoK fin Oficial del 
Estados, de fecha 17 del actual, y 
a tenor de lo dispuesto en las nor
mas 1." y 2.a, los pr ecios máximos 
a que se venderá dicho hilo por 
fardo de seis ovillos y peso de 25
kilos, serán los siguientes:
Miranda de Ebro. ... 47'25 ptas.
Brivicisca.................. 47'45 »
Burgos ...................... 47'65 »
Roa de Duero . .. - 48'65 >
Aramia de Duero... . 48'75 »

Las distintas casas encargadas
de suministrar el hilo a los agricul
tores, remitirán a esta Sección 
Agronómica una declaración jurada 
del número de fardos suministra
dos a cada uno de sus clientes, al 
objeto de vigilar que dicho produc
to no se emplee más que para los 
usos de recolección a que está 
destinado y por cuyo incumpli
miento se aplicarán las máximas 
sanciones.

Burgos 28 de irruyo de 1938 = 
II Año Triunfal. = El Ingeniero Jefe 
Eufemio Olmedo.

Providencias judiciales
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS 

ción de cantidad, procedentes del gil lo . oí procedimiento, que desde i 
él momento en que los demandan-juzgado de primera instancia de 

Roa de Duero, seguidos entre par
tes, como demandante D. Julio Ati- 
blin Calos, por si y como represen
tante de su esposa I).a Emilia Arro
yo García, mayor de edad y veci
nos de Málaga, los cuales no se. 
personaron en esta instancia, y 
como demandado, D Blas García 
Carazo, mayor" de edad, viudo, la
brador, vecino de dicho Roa, re
presentarlo por el Procurador don 
José Ramón rio Echevarrieta y de
fendido por el Letrado I). Julio 
Gonzalo Soto.

Aceptando los Resultandos de la 
sentencia dictada por el Juzgado 
de primera instancia de Roa en 13 
de. septiembre de 1937, en el que 
se contiene el siguiente fallo: Que 
debo absolver y absuelvo al de
mandado D. B'as García Carazo de 
cuanto al mismo se r eclama por los 
actores D. Julio Aublin Cales y su 
esposa D.a Emilia Arroyo García 
en los hechos quinto y séptimo de 
la demanda, y que debo condenar 
y condeno a dicho I). Blas García 
Carazo a que abone, a D.a Emilia 
Arroyo García las cantidades que 
se le reclaman en los hechos sexto 
y octavo déla expresada demanda, 
con las deducciones que en el últi
mo se hacen y en la parte propor 
cional que corresponde abonar al 
Sr. García Car azo, como herede
ros de la mitad de la her encia de 
D." Apolonia García Carazo por las 
razones expuestas en los Conside- 
inudos que anteceden, y no hago 
especial condena de costas pma 
ninguna de las paites contendien
tes.

Resultando: Que contra dicha 
sentencia se interpuso recurso de 
apelación por la parte d< mandada, 
y una vez admitido y remitidos los 
autos a esta Soporior¡dad, se turnó 
la Ponencia y formó el apuntamien
to, cumpliéndose con el trámite de 
instrucción, verificado lo cual se 
señaló día para la vista, en cuyo 
acto se informó por el Letrado se
ñor < lotízalo Soto.

Resallando: Que en la sustancia- 
cióu de ambas instancias se obser
varon las prescripciones legales

Siendo Ponente el Magistrado 
D. Dionisio Fernández Gausi. 

tes se aquietaron con la sentencia 
que les denegó parte de lo pedido, 
sobre esos extremos no cabo pro
nunciamiento en esta apelación, 
quería en su vir tud cómo cuestión 
a resolver el examinar los otros 
particulares de la demanda a los 
que fué condenado el demandado y 
que en realidad son los únicos so
bre que versa la apelación.

Considerando: Que la manifiesta 
falta de prueba, pues la practicada 
es a todas luces deficiente, respec
to a la justificación de los otros dos 
créditos que reclaman los actores, 
determina la procedencia de absol
ver respecto a ellos al demandado, 
bastando para así decidirlo con 
solo considerar en cuanto a la obr a 
ejecutada por el albañil Aureliano 
Margadlo, que sólo: hay la constan
cia de un recibo por aquél recono
cido, y en l.o referente a la venta 
de las cántaras de. vino no puede 
bastar, en el caso más favorable, a 
los demandantes, existe una prueba 
que solo demuestra que D.a Apolo- 
nia vendió y cobró vino de la pro
cedencia de una finca de I).a Emi
lia Arroyo, pues ello nada aclara 
respecto a que ese dinero no le per 
teneciese por algún titulo legal a la 
vendedora ni a que en las relacio
nes familiares que entre ellos hu
biese llegasen en vida de la doña 
Apolonia a un saldo de esas cuen
tas, faltando por tanto la prueba 
explícita y terminante que tenía que 
haberse practicado para demostrar 
que la tan citada I).a Apolonia era 
deudora por esas sumas a su sobri
na I)a Emilia Arroyo.

Vistas las disposiciones de legal 
aplicación,

FaRamos: Que debemos absolver 
y absolvemos al demandado don 
Blas García Carazo de la demanda 
contra él promovida en estos autos 
por I). Julio Aublin Cales, por sí y 
en representación de su esposa 
doña Emilia Arroyo García, sin de
claración de condena en costas en 
ninguna de ambas instancias. En lo 
que con la presente esté conforme 
la sentencia apelada la confirma
mos y en lo que no la revocamos. 
Con certificación de esta rcsolu 
ción devuélvanse las actuaciones 

D. Antonio María de Mena y San 
Millán, Magistrado de Audiencia 
provincial y Secretario de Sala 
de la Territorial de Burgos,
Certifico: Que en los autos de 

que luego se hará mención se ha 
dictado la siguiente

Sentencia número 1.—-En la ciu
dad de Burgos a 12 de enero de 
1938.—Señores: D. Fernando Ba- 
dia Candarías, D. Amado Salas y 
Medina Rosales, D. Dionisio Fer
nández Gausi y D. Vicente Pérez 
Gómez. Vistos, en grado de apela- 1 
ción, ante la Sala de lo Civil de 
esta Audiencia Territorial los pre
sentes autos de juicio declarativo 
de menor cuantía, sobre reclama

Aceptando, sólo en parte, y en 
cuanto no estén en oposición con 
los en la presente establecidos, los 
Considerandos de la sentencia re
currida; y

Considerando: Que admitiendo 
como pertinente, al no haber expre
so precepto legal que lo prohíba, 
el que la parte adora pueda a títu
lo de acreedora coheredera solicitar 
en la parte proporciona! correspon
diente pago de. créditos que a su 
favor dice ostentar en contra de la 
herencia que aceptó pura y simple
mente y aún después, como en este 
caso sucede, de haberse verificado 
la partición de los bienes, y adtni- 
mitiendo igualmente, por así exi-

originales al Juzgado de su proce
dencia para su debido cumplimien
to. Así por esta nuestra sentencia, 
que a efectos de notificación fiscal 
se insertará en el B. O. de la pro
vincia, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Fernando Badía. 
Amado Salas. —Dionisio Fcrnán- 
núm tez.—Vicente Pérez.

Publicación.™Leída y publicada 
fué la sentencia anterior por el se
ñor U. Dionisio Fernández Gausi, 
Magistrado Ponente cu este pleito, 
celebrando audiencia pública en el 
día de hoy de que certifico. Burgos 
12 de enero de 1938.—Ante mi, 
Antonio María de Mena.

Y para que tenga lugar su inser

ción en el B. O. de esta provincia 
expido la presente, la cual firmo en 
Burgos a 21 de enero de 1938.= 
Antonio María de Mena.

licenciado D. Amando Fernández 
Soto, Secretario de Sala de la 
Audiencia Territorial de este dis
trito,
Certifico: Que en los autos de 

que se hará mérito, se ha dictado 
por la Sala de lo Civil de esla Au
diencia la sentencia siguiente:

Sentencia número 25. — En la 
ciudad de Bmgos a 6 de abril de 
1938. La Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial de Burgos ha 
visto, en gr ado de apelación,, los. 
presentes autos de juicio declarati
vo de menor cuantía, procedentes 
del Juzgado de primera instancia 
número 1 de Bilbao, sobre recla
mación de 1.453 pesetas, seguidos 
entre partes, déla una, como de
mandantes y apelados con el bene- 
icio lega! de pobreza, D. Francis
co Glano Irañeta y D. José Pedro 
bureta y Lauda, mayores de edad, 
casados, albañiles y vecinos de 
Portugaletc, representados y diri
gidos en pr imera instancia por el 
Procurador y Letrado, respectiva
mente, D. Federico Pisón y don 
José Sáez, no habiéndose persona
do en el presente recurso, siendo 
el demandado y apelante D. Feli
ciano Castellanos Sauz, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino 
de San Salvador del Valle, estando 
representado por el Procurador don 
Luciano José Pérez Córdova y de
fendido por el Abogado D. Ignacio 
González Jáuregui.

Se aceptan los resultandos de la 
resolución combatida menos el úl
timo; y

Resultando: Que dictada senten
cia en primera instancia de acuer
do con la demanda a que se refie
ren estos autos, deducida por la 
representación de D. Francisco 
Glano h anota y D. José Pedro hll- 
reta y Lauda, contra D. Feliciano 
Castellanos Sauz, en petición de 
1.45 i pesetas, y apelada meritoria 
resolución por el demandado, fué 
admitido tal recur so en ambos efec
tos, y emplazadas las partes, se 
personó en este Tribunal el ape
lante por medio del Pr ocurador don 
Luciano José Pérez Córdova, y 
tras de la sustanciación prevenida

■ para el caso, se celebró la vista en 
la que hizo uso de la palabra el 
Letrado D. Ignacio González Jáu 
regui, en apoyo de la revocación 
del fallo dictado.

Resultando: Que en la tramita
ción del presente r ecurso se han 
observado las prescripción! s lega* 
les; no así en primera instancia, en 
la que se echa de ver que se ad 
mitió la demanda sin que precedió 
Se la justificación, por medio de 
recibo talonario de la recaudación, 
o por" certificado visado por la " * 
ciña coi respondiente, de que !l J 
actores estaban o habían queda 0
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Burgos
EDICTO

En virtud de providencia del se
ñor Juez de primera instancia de

Belorado
D. Alberto O.tega Gordejuela, Juez 

de primera instancia de esta villa 
y su partido,
Hace saber. Que en expediente 

de incautación de bienes número 
40 de 1937, contra el vecino de 
Quintanilla D Francisco Leiva Ci- 
giicnza, y en periodo de apremio, 
se halla acordada la venta de bie
nes embargados que se efectuará 
en primera pública subasta, bajo 
las condiciones siguientes:

I a Tendrá lugar en la sala de 
audiencia de este Juzgado el dia 
11 de julio del año actual, a las 
doce del dia.

2. a Para tomar parte en ella 
deberá depositarse previamente en 
la Secretaría del Juzgado o en la 
Caja general de Depósitos o en 
alguna de sus Sucursales, el 10 
por 100 de la tasación de los bie
nes que se pretenda subastar, de
pósito que se devolverá a aquellos 
licitadores a quienes no se haya 
adjudicado los bienes, y que que
dará a disposición del Juzgado los 
de los a quien se les haya adjudi
cado provisionalmente,, los cuales, 
en plazo de ocho días, deberán 
abonar la diferencia para que les 
sea adjudicado el remate definiti
vamente.

3. a No se admitirán posturas 
| que no cubran las dos terceras par

tes de la tasación de los bienes, 
quedando, en caso contrario, a fa
vor del Estarlo los depósitos a que 
se refiere la anterior condición.

4. a Se adjudicará el remate a 
aquel licitador que "ofrezca mayor 
cantidad y las pujas serán de una 
en una peseta. Si hubiese dos 
o más pujas ¡guales, decidirá la 
suerte.

lada.
Considerando: Que son de im

poner al apelante las costas del 
presente recurso por prescripción 
del articulo 710, último párrafo, de 
■a Ley procesal civil.

Considerando: Que las infrac
ciones adjetivas recogidas en el 
último resultando e imputables a 
los Jueces D Federico López Cos
ía y D. Francisco López Nieto, las 
los primeras a aquél, y las restan

tes al Sr. López Nieto, vienen su
jetas a corrección disciplinaria, 
conforme a los artículos 302 y 447 
de la Ley rituaria, corrección que 
en el presente caso procede sea la 
de advertencia,

Fallamos: Que debemos confir
mar y confirmamos la sentencia 
apelada con imposición de las cos
tas del presente recurso al apelan
te, debiendo el Juez de instancia 
desglosar de los autos el docu
mento folio 2 y remitirlo a la ofici 
na correspondiente, a los efectos 
de liquidación; y se advierte a los 
Jueces de primera instancia 1). Fe
derico López Costa y D. Francisco 
López Nieto, por las infracciones 
por cada uno de los mismos corne
tilla .. A su tiempo, devuélvanse ■ 
los autos al juzgado de origen con I 
la correspondiente certificación y ¡ 
carta-orden. Así por esta nuestra I 
sentencia, de la que se unirá certi- | 
ficación al rollo de Sala y se publi- | 
e irá en el Boletín Oficial de la 
provincia para conocimiento del 
Ministerio Fiscal, .]<> pronunciamos, 
mandamos y firmamos. ==Constan- 
cío Pascual.—Amado Salas. Dio
nisio Fernández —Vicente Pérez.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la sentencia anterior por el se
ñor Presidente D. Constancio Pas
cual Sánchez, Ponente que ha sido 
para la redacción de esta senten 
cía en la sesión pública de la Sala 
de lo civil de la Audiencia Territo
rial de este Distrito, en Burgos a 
6 de abril de 1938, de que yo, el 
Secretario ríe Sala, coi tífico. = 
Ante mí.=Lic. Amando Fernández 
Soto.

La sentencia anteriór es copia 
conforme con su original a que. me 
remito y de que certifico.

Y para que conte y tenga lugar 
su publicación en el Boletín Oficial 
de. esta provincia, expido la pre
sente, que firmo en Burgos a 9 de 
abtil de 1938 =Amando Fernández 
Soto.

sobre tal base hay que 
aprobada y recibida la 
el propietario, y siendo 
impide tengan el menor 

el apelante sus aléga
la contestación a la de
que el contrato quedó 
desde el momento que

do, dictada en el dia de hoy, en el 
expediente, de declaración de here
deros por óbito de D. Silvino Fala
cia Angulo, se. ha acordado hacer 
saber la muerte sin testar del don 
Silvino, y que los que reclaman la 
herencia son: su viuda D.a Domini
ca Angulo Herrera, su hermana 
uterina D.“ Andrea Marín Angulo 
y su sobrino D. Federico Marín 
Manso, en representación éste de 
su padre fallecido D. Lutiquio Ma
rín Angulo, hermano uterino del 
finado D Silvino, y D. Fidenciano

• Palacio Minguez, hermano con
sanguíneo o por parte de padre; y 
se. llama por medio del presente a 
los que se crean con igual o mejor 
derecho a la herencia de dicho 
causante, pan que comparezcan en 
el Juzgado a reclamarla, dentro de 
treinta días, debiendo justificar el 
parentesco con los correspondien
tes documentos acompañados de 
árbol genealógico.

’ Burgos 21 de mayo de 1938.— 
i Segundo Año Triunfal.=El Secre

tario, Cándido Martínez. = Visto 
Bueno.=EI Juez de primera instan
cia, Antonio de Vicente Tutor.

a, corriente, al tiempo de deducir 
su demanda, en el pago de la res- i 
pectiva cuota por la contribución ; 
industrial a que venían sujetos por 1 
Su industria de contrata, conforme ; 
se prescribe en el artículo 61 del 
Reglamento de la contribución in- 
dustrial y de comercio de 1911; 
también se obseiva que se dió cur
so a la demanda sin que en el do
cumento p, ¡vado de l.° de junio de 
1934 que la acompañaba, conste la 
nota coi respondiente, puesta poi 
el liquidador, con mregi" a k> pre 
Ccptuado en el apaiiad" 15 y p.i 
rrafo primero, ivsp. envaínenle, de 
1OS artículos 2" y 28 de la L y dé
los impuestos de Del cellos Reales 
de 11 de marzo de 1932 y números 
primeio y segundo oci aitieuio 179 
de su Regameiito de 16 de judo 
del mi.mio añ ; q ie habiéndose 
señalado por pt evidencia de 27 de 
octubre último paia la práctica de 
la prueba el pia¿ * d vi inte días, 
resolución notifica I i - ■ * tal fecha a 
las pules, y habí nd > . xpiiado el 
19 de noviembre expresado peí io
do de tiempo, ai siguiente dia, per 
tanto, fuera de plazo, se emitió 
informe pericial por esciito sin la 
previa diligencia de aceptación y 
juramento del Cargo y de hacer sa
ber al perito el término dentro del 
cual desempeñaría su cometido, no 
constando tampoco la de ratifica
ción a presencia judicial, con todo 
lo cual fueron vulnerados los ar
tículos 301, 618 y 627 de la Ley 
procesal Civil.

Visto: Siendo Ponente el Presi
dente del Tribunal D. Constancio 
Pascual Sánchez.

Se aceptan los considerandos de 
la sentencia apelada en cuanto no 
se opongan a los de la presente.

Considerando: Que la afirma - 
ción del apelante de que carece de 
todo valor y eficacia en esta litis, 
en cuanto pueda perjudicarle, el 
documento privado de l.° de junio 
de 1934, Comprensivo del contrato 
de arrendamiento de obra por ajus
te o piecio alzado, determinante 
del litigio, y que tal carencia radi
ca en que aquél no aparece liqui
dado por la oficina conespondien- 
te, es inaceptable, por que el ca
rácter puramente administrativo de 
la Ley del Impuesto de Derechos 
Reales, solo determina efectos fis
cales, no alterando su omisión la 
fuerza obligatoria de los contratos, 
según tiene declarado el Tribunal 
Supremo de Justicia, no pudiendo 
tampoco sostenerse, como hace la 
misma parte recurrente, que el pla
no relativo a la obra tuviera que 
presentarse precisamente con la 
demanda, pues en puridad y estric
tamente la parte actora funda su 
derecho en pacto celebrado con la 
contraria y dimanante de referido 
docunn-nto; no habiendo sido, por 
tanto, inflingidos con la admisión 
del plano en el período de prueba 
!os artículos 504 y 506 de la ley 
Procesal civil.

aquella remunerada; no cabiendo . esta ciudad de Burgos y JU parti- 
atribnir a tales obras, dada su in ¡ 
dolé, la fuerza c importancia de una 
novación, con sujeción al artículo 
1.203 del Código civil, y sí tan solo 
la categoría de "convenios adjuntos 
al principal, procediendo, en con-

Considerando: Que es incuestio
nable que entre el apelante y los 
apelados se celebró mentado con
trato de arrendamiento, en el que 
al amparo de la libertad concedida 
en el artículo 1.255 del Código ci
vil, concertaron las partes, entre 
otros extremos, que el contratista ¡ clnsión, confirmar la sentencia ape
se comprometía a terminar el edi
ficio cií el plazo'de tres meses, a 
contar de la fecha del contrato, co.n 
m prevención de que si no estaba 
finalizada la cd í.cacioii en ese pe
nad > d. tiempo, por falta imputa 
b< al contiatista, sufriría éste un 
d< sem illo de 500 pesetas de la 
ibi a ejecut ida y se rescindiría el 

contrato en el acto; pactándose 
también el precio del ajuste en 
3.400 pesetas, y en cuanto a su 
pago, que el propietario entregan 
al contratista, a petición de éste, 
mediante recibos, cantidades a 
cuenta del trabajo ejecutado, que
dando 1.000 pesetas por mes, des
pués de terminada la obra, como 
garantía de la misma, y siendo así 
y teniendo manifestado el recu
rrí nte que satisfizo a los recurri
dos la cantidad acordada en el 
contrato, 
presumir 
obra por 
así, ello 
éxito para 
clones en 
manda de 
rescindido 
tranrcurrieroii los ti es meses a que ¡ 
se ha hecho referencia, sin que 
fuera teiminada la obra.

Considerando: Que prescindien
do de la prueba pericial pi activada 
en primera instancia a petición del 
demandante, por carecer de todo 
valor, artículo 577 de la Ley Pro
cesal Civil, en razón a que se llevó 
a efecto después de transcurrido 
el plazo ordenado, y apreciadas en 
conjunto las restantes pruebas de 
autos, se llega a la conclusión de 
declarar demostrado: a) que por la 
voluntad concordada de las partes 
la obra fué objeto de ciertas va 
l iantes en i elación con lo que aqué
llas tenían convenido en virtud del 
contrato, variantes llevadas a cabo 
por los apeladps;b) que tales m .di- 
ficaciones son las puntualizad.is en 
la demanda y que las mismas de
terminaban aumento de obia, y 
c) que su importe era el reclamado; 
pudiendo añadirse en robustecí 
miento déla procedencia de decla
rar que las alteraciones de que se 
trata fueron fruto del mutuo acuer
do de los litigantes, el argumento 
de sentido natural, de que no hu
biera sido conforme al orden noi-

■ mal de las cosas; que constituyen- 
! do tal trabajo un aumento de obra 
i y coste, los contratistas, dadas las 
, características del contrato, hubie

ran realizado la labor que se está 
examinando sin autorización del 
propietario, pues no se les hubiese 
ocultado el inminente riesgo que ai 
proceder así corrían de no ver
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5.a Los títulos se hallan en el 
expediente y no podrá exigirse 
más titulación que la que haya en 
el mismo, el cual se halla expuesto 
en la Secretaría del Juzgado de 
Belorado.

6a Respecto a los inmuebles 
se otorgará por el Juez a nombre 
del Estado la correspondiente es
critura pública a los rematantes.

Los bienes objeto de la subasta, 
son los que a continuación se ex
presan:

Muebles y semovientes.
Una yegua roja, de seis anos, 

tasada en 150 pesetas
Una yunta de bueyes negros, 

en 1.250.
Diez gallinas, en 30.
Un cerdo, en 125.
Seis sillas de paja y un espejo, 

en 28.
Cinco, sabanas, en 25.
Una yegua negra, en 500.
Once fanegas de trigo, en 165.
Tíos sacos de alholvas, en 42
Diez y seis cargas de alholva, en 

rama, en 32.
Ocho fanegas de cebada, en 157.
Un carro de bueyes, número 41, 

en 900.
Un brabant y un aladro de ma

dera, en 125.
Fincas rústicas sitas en Redecilla 

del Campo.

bre de otra persona
Belorado 25 de mayo de 1938.= 

II Año Triunfal.=E1 Juez d<- Pri
mera instancia, Albeito Ortega.

Anuncios Oficiales

Alcaldía de Garniel de Hizcin.
Formados los apéndices al ami- 

llaramiento de la riqueza rústica de 
este término municipal, para el año 
1939, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días, durante 
los cuales pueden ser examinados 
por cuantos lo deseen y presentar 
las reclamaciones que crean justas, 
pues pasados que sean no se ad
mitirá ninguna.

Garniel de Hizán 10 de mayo de 
1938 =Seguiido Año Triunfal.=EI 
Alcalde, Dimas Cilla.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Santa María Ananúñez.
Santa María Ribarredonda.
Nava de Roa.
Alfoz de Santa (ladea.
Villalbilla de Gumiel
Villamayor de los Montes.
Cállemelo de Abajo
Santa Gadea del Cid,

Redecilla del Campo.
Vallaría de Bureba.
Salas de los Infantes.
Cortina del Conde.
Pedrosa
Valca.vado de Roa.
Peñalba de Castro.
Ayudas.
Mambrilla de Castrejón
Fuentebureba.
Valle de Tobaliua"
Quintánalorañco.
Berzosa de Bureba.
Fuentelisendo.
Monfcrrubio tic Demanda.
Haza.
Villavedón.
Villasandino.

Respecto de rústica y pecuaria:
Cuevas de Amaya.
Sanduval de la Reina.
Fueiitespina.
Yudego y Villandiego.
Guzmán.
Barrio de San Felices.
Guadilla de Villamar.
Palacios de la Sierra.
Valluércanes.
Salazar de Amaya.

Respecto de rústica y edificios y
solares:
Monasterio de la Sierra.

Respecto de rústica, pecuaria y ur
bana:
Melgar de Fcrnaincntal.

de 1938.
Número 102. Gobierno Civil. 

Chculm haciendo pública la Orden 
y aclaración del Excino. Sr. Minis
tro del Interior sobre cumplimiento 
de la Fiesta dei Dos de Mayo.

=Idem Idem otra Sobre organi
zación de la defensa pasiva de la 
población civil contra los ataques 
aéreos.

=Llem. Idem la Orden del Mi
nisterio de. Educación Nacional ex 
tendiendo los beneficios que deter
mina la Orden de 4 de noviembre 
último a los huérfanos de funciona
rios civiles asesinados por las hor
das marxistas, para la concesión 
de matricidas gratuitas.

Núm. 103. Gobierno Civil. Cir
cular reproduciendo la Orden del 
Ministerio de Justicia por la qud se 
suspenden por el presente año de 
1938 los exámenes de los que qui
sieron aspirar a los cargos de So- 
Secretario o Suplente de Secreta 
rio de Juzgado municipal y de Pro
curador de los Tribunales.

Núm. 104.. .
Núm. 105. Gobierno Civil. Cir 

cular referente a la fianquicia pos
tal y telegráfica de la corresponden
cia oficial.

Núm. 106. Gobierno Civil. Cir

cular transcribiendo la Orden del 
Ministerio del Interior sobre edición 
y venta de publicaciones no perió
dicas.

Núm. 107....
Núm. 108 Gobierno Civil Cir

cular referente, al establecimiento 
de sanciones a los responsables 
del encarecimiento de la vida en la 
retaguardia

Núm. 109...
Núm. 110....
Núm. 111. Gobierno Civil. Cir

cular reproduciendo la Orden por 
la que se concede un plazo a las 
Sociedades Cooperativas para el 
envió de declaraciones juradas.

Núm. 112. Gobierno Civil. Cir
cular transcribiendo la ley de Recu
peración Agrícola.

Núm. 113. Gobierno Civil. Cir
cular reproduciendo el Dccieto del 
Ministerio del Interior por el queso 
dictan normas para que las Corpo
raciones locales puedan concertar 
operaciones de crédito paia cubrir 
déficits de Tesorería.

Idem. Otra id. por el que se con 
ceden pensiones extraordinarias a 
los familiares de funcionarios de la 
Administración local mocitos o des
aparecidos con motivo del Movi
miento Nacional.

=ldem. Otra id. la Orden del 
Ministerio de Educación Nacional 
en que se recomienda a los Alcal
des informen sobre la situación de 
las Bibliotecas creadas en virtud 
del Decreto de 13 de junio de 1932.

Núm. 114. Gobierno Civil. Cir
cular haciendo públicas normas dic
tadas por el Ministerio de Justicia 
para las inscripciones en los Regis 
tros Civiles.

=Idem. Idem regulando la repo
sición provisional con traslado de 
los Maestros suspendidos de em
pleo y sueldo en los casos que se 
citan.

^Diputación provincial. —Comi
sión Gestora. Estado de precios 
medios para el abono de los sumi
nistros queloS Ayuntamientos de la 
provincia hayan facilitado a las tro
pas del Ejército y Guardia Civil en 
el mes de mayo del presente año.

Núm. 115. Gobierno Civil. Cir
cular recordando a tas Corporacio
nes locales que en la provisión de 
destinos tengan en cuenta lo dis
puesto en el artículo 7." Jet Decre
to número 246 de 12 de marzo de 
1937.

=Idem. Otra reproduciendo la 
oí den del Ministerio del Interior 
sobre vigilancia del puntual pago 
de los haberes de Médicos y de
más funcionarios a quienes afecta 
la ley de Coordinación Sanitaria.

=Idem Otra id. la del Ministerio 
de Educación Nacional sobre dis 
frute del emolumento de casa habi
tación por los Maestros Nacio
nales.

=Idem. Otra id. del Ministeiio 
de Organización y Acción Sindical 
determinando la composición de la 

Diez y nueve fincas rústicas re
señadas en el mandamiento de em
bargo enviado al Registro de la 
Propiedad de Belorado, en el pre
cio que se indica en el mismo. Las 
fincas números 5, 6 y 7, no salen 
a subasta por estar inscritas a nom

INDICE
de los Decretos, Ordenes y Circu
lares del Gobierno y disposiciones 
de las Autoridades administran 
vas de la Provincia, insertos en 
los números del mes de mayo

Comisión consultiva de Cajas (¡e. 
nerales de Ahorro Popular.

Núm. 116...
Núm. 117. Gobierno Civil. Cir

cular haciendo pública la ley pOl |a 
que se restablece el pago de |os 
intereses de la Deuda Pública del 
Estado, de la del Tesoro y de las 
especiales, a partir del vencimiento 
de 1.° de julio pióximo.

Núm. 118. Gobierno Civil. Cir- 
calar reproduciendo el Decreto qn| 
reorganiza el Subsidio pro Comba
tientes.

=Idcm. Otra id. la Orden en qiie 
se aprueba el Reglamento para la 
aplicación del anterior Decreto.

Núm. 119....
Núm. 120. Gobierno Civil. Cir

cular transcribiendo la Orden del 
Ministerio" de Agricultura por la 
que se organiza el Servicio Nacio
nal de Ganadería.

=Idcm. Otra id. del Ministerio 
de. Educación Nacional haciendo 
extensiva la depuración del perso
nal docente a la Enseñanza privada 
en la forma que se determina.

Núm. 121__
Núm. 122....
Núm 123. Gobierno Civil. Cir

cular rcproducicnno la Orden del 
Ministerio de Orden Público en que 
se dictan normas para la aplicación 
del Reglamento de Armas y Expío 
sivos.

==Idem. Otra id. id. del Ministe
rio de Justicia señalando normas 
para la inscripción di- nombres en 
el Registro Civil.

=Idem. Otra id. del Ministerio 
de Agricultura regulando la venta, 
circulación y empleo de harinas de 
trigo.

=Idem. Otra id. del Ministerio 
de Educación Nacional disponien
do la organización de. secciones 
especiales de libre acceso en las 
Bibliotecas públicas.

Nóm. 124. Gobierno Civil. Cir
cular transcribiendo la Orden del 
Ministerio de Hacienda ampliatoria 
de la de 10 de julio de 1937, sobre 
canje de bdletes.

—Idem. Otra id. del Ministeiio 
del Interior recordando a los Ayun
tamientos el cumplimiento de las 
obligaciones referentes a la casa- 
habitación de los Maestros Nacio
nales.

Núm. 125....
Núm. 126. Gobierno ( ¡vil. Cir

cular reproduciendo la Orden del 
Ministerio del Interior en que está 
acordado que en lo sucesivo el 
pueblo de Ala-aro, de esta pro
vincia, se denomine «Alcocero de 
Mola».

Núm. 127. Gobierno Civil. Ch
allar referente a la prohibición del 
uso de otio idioma que no sea el 
castellano, en los títulos, razones 
sociales, estatutos o reglamentos y 
en la convocatoria y celebración de 
asambleas o juntas de las entidades 
que dependan del Ministeiio de bi 
ganización y Acción Sindical.

Imprenta Provincia l


